
JUZGADO VEINTIUNO ADMINISTRATIVO 
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SECCIÓN SEGUNDA 
 
 

Bogotà, quince (15) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

  

CUADERNO MEDIDAS CAUTELARES 
 

El apoderado judicial de la parte actora – ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES – COLPENSIONES, presenta MEDIDA CAUTELAR dentro del 

Medio de Control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho – Lesividad, 

referenciada en los siguientes términos (fol. 10 anexo demanda- archivo 2 del 

expediente digital):  

 

“Solicito se declare la suspensión provisional de los efectos jurídicos de Resolución 

23169 del 30 de mayo de 2007, por la cual el Instituto de seguro social ISS, hoy 

COLPENSIONES reconoció una pensión de vejez” 

 

De la medida cautelar presentada, por secretaría fórmese un nuevo cuaderno 

electrónico denominado “CUADERNO DE MEDIDAS CAUTELARES” y córrase 

traslado de la medida solicitada al demandado – el señor MIGUEL ANTONIO 

RODRIGUEZ CONTRERAS, quien puede ser notificado en la direccion física CRA 

55 N° 53-54 Apartamento 501 de la Ciudad de Bogotá, debido a que la entidad 

demandante manifiesta que desconoce el correo electrónico, por el término de cinco 

(5) días hábiles, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 233 del C.P.A.C.A., y 

s.s.  

 

 En este asunto la notificación del señor MIGUEL ANTONIO RODRIGUEZ 

CONTRERAS, correrá a cargo de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES, quien deberá impartir el trámite establecido en el 

artículo 291 y 292 del C.G.P., aplicable por remisión expresa del artículo 306 del 

C.P.A.C.A, para lo cual, deberá tener en cuenta como dirección física CRA 55 N° 

53-54 Apartamento 501 de la Ciudad de Bogotá, ya que según lo informado por 

la entidad demandante, se desconoce su direccion de correo electrónico.  

 

 
REFERENCIA: 

 
 
 
 
 

 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
 
DEMANDANTE: ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES - COLPENSIONES 
 

DEMANDADO:      
 

MIGUEL ANTONIO RODRIGUEZ 
CONTRERAS 

RADICADO: 
 

2021-00279 
 

  



 

 Notifíquese esta decisión simultáneamente con los autos de la demanda 

principal.  

  

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

  

 

ROSSE MAIRE MESA CEPEDA 

JUEZ 
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